
De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219 

de la Constitución de la República del Ecuador y artículos 25 numeral 1 y 
166 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia. 

VIVZAM VERONICA MUNOS QULNTEROS 

El Consejo Nacional Electoral confiere a: 

Macional Cleteral 

Vocal de Junta Parroquial 

VOCAL JUNTA 

VICEPRESIDENTA JUNTA PROVINCIAL 
ELECTORAL 

Nube Katerine León Flores 

PROVINCIAL ELECTORAL 

la credencial de 

Manuel de T Calle 
período 2023- 2027, de conformidad con lo dispuesto en 

la Constitución de la República del Ecuador y la Ley. 

Karla Su^Ãna Bañay Sacoto 

de 

Para cumplir sus funciones para el 

Cañar, a los 4 días del mes de abril de 2023 

María Eugenia Torres Sarmiento 
PRESIDENTE JUNTA 

PROVINCIAL ELECTORAL 

Toa María Villavicencio Chuma 

SEÇ ECETARIO JUNTA 
PROINCIAL ELECTORAL 

Sanfiago Maurjcio Crespo Pesántez 

VOCAL JUNTA 

PROVINCIAL ELECTORAL 

Gilda Jackeline Aguirre Torres 
VOCAL JUNTA 

PROVINCIAL ELECTORAL 
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